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Reglamento Técnico Clásicos 2011 -2012
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(Basado en ENDURANCE CLASICS SERIES 2011)

1-. MODELOS ADMITIDOS:
1-. MODELOS ADMITIDOS:

Para poder participar en esta categoría, los modelos originales 1/1 que pertenecen las

carrocerías tienen que estar construidos entre los años 1.950 y 1.978 ambos incluidos. Se admiten los modelos réplicas de coches clásicos carrozados –no monoplazas- fabricados durante los últimos 5 años y estar distribuidos en España por el mismo distribuidor a partir de Julio 2008 Para una mejor identificación detallamos todos los vehículos fabricados que cumplen con esta normativa:

FLY – GB TRACK:

Ferrari 512S, Berlinetta y coda lunga

Porsche 908

Porsche 908 Flunder

Porsche 908 Flunder LH

Porsche 908/3

Porsche 917k

Porsche 917 LH

Porsche 910

Porsche 917 /10 Turbo

Porsche 917 spyder

Porsche 934

Porsche 935 K3

Porsche Carrera 6

Lola T70

Ford Capri (incl. Fly Racing)

Ford GT40 y Mk.II

Chevron B21 y B19

BMW 3.5CSL

BMW M1 (incl. Fly Racing)

Lancia “B” Montecarlo

Ferrari 365 GTB/4 “Daytona”

SPIRIT:

Ferrari 512M

Porsche 936

POWER SLOT:

Lola T298

SUPERSLOT:

Ford GT40

Ferrari 330 P3

MRRC:

Toyota Celica LB-turbo Gr.5

Chaparral 2C

CURSA MODELS:

Alfa periscopia

SLOT.IT

Ferrari 312PB

Alfa Romeo 33/3

Chaparral 2E

Ford GT40 Mk.II

TEAM SLOT:

Renault Alpine A110

Lancia Stratos

NINCO:

Porsche 934

NSR:

Ford GT40 Mk.IV 
Porsche 917k

Ford P68

Ford GT40 Mk.II

HSRR:

McLaren M8d

RACER (todos ellos con chasis plástico)

Chaparral 2E

Ferrari 250LM

Ferrari 412P

Porsche 935 K3

Ferrari 275p

Ferrari 312p

Ferrari 350p

Ferrari 330P

Ferrari 330P3

Ford P68

Alfa 33 T3

SLOTER:

Ferrari 312PB

Lola T280,  T290 y T70 spyder

REVELL:

Chevrolet Corvette greenwood

Corvette Grand Sport

Los nuevos modelos que vayan apareciendo en el mercado y cumplan con el reglamento serán automáticamente admitidos

Carrocería y cockpit: Cualquier modelo de escala 1/30 -1/34 fabricado en plástico inyectado no transparente sin modificación alguna. Podrán suprimirse sólo antenas, limpiaparabrisas y espejos. Los cristales y cockpit serán los originales y de plástico inyectado. Si algún coche se presentase sin algún elemento original de la carrocería, se permitirá su participación con un lastre adicional en el coche de 10gr. por pieza fijado en la parte mas alta del interior de la carrocería o bien encima del motor.

Chasis: original del coche o repuesto destinado al modelo concreto, sólo se permiten únicamente las siguientes modificaciones:

- Un mínimo rebaje del chasis original en el perímetro exterior para la correcta basculación de la carrocería.

- Un mínimo rebaje del chasis en el perímetro de anclaje del soporte motor.

Guía: Debe ser única y situada en la posición original que para ella esté preparado en el chasis, puede ser cualquiera de las referencias de la propia marca del coche, no se permite forzar o modificar el chasis para fijarla. Se permite modificar la pala en anchura (la parte que queda dentro del carril) y rebajar hasta 1 mm. La profundidad original del cuerpo

Bancada: Original de serie sin modificación alguna. El motor puede estar fijado mediante el sistema original de fijación (si es mediante tornillos estos son de procedencia libre) o ayudado de cola y/o cinta adhesiva al chasis, aunque esta siempre tiene que sujetar también el soporte de motor.

Suspensión: trasera libre dentro de las marcas comerciales sin modificación alguna y si la carrocería lo permiten.

Ejes: Originales sin modificación alguna (longitud, cortes o diámetro). Las ruedas deben estar fijas y girar conjuntamente con el eje o semieje.

Cojinetes: Originales de la bancada sin modificación alguna
Transmisión: Tipo Mecánico mediante el engranaje de un piñón y una corona. Tracción trasera.

Piñón: Libre sidewinder sin modificación alguna
Corona: Libre sidewinder sin modificación alguna
Sisitemas de frenado: Únicamente está permitido el freno producido por el propio motor. Queda prohibido cualquier freno adicional.

Llantas y neumáticos: Llantas originales del modelo sin modificación alguna, excepto las traseras que serán libres sin modificación alguna. Las ruedas completas montadas en el eje no podrán sobresalir del paso de ruedas original de la carrocería. Las llantas deben de ser idénticas en dimensiones y diseño en ambos lados de la carrocería (las delanteras pueden ser distintas de las posteriores). El neumático deberá ser completamente fabricado en goma caucho natural negra. Deberá cubrir totalmente la llanta en su  circunferencia y anchura total. Se pueden limar o rebajar uniformemente no pudiendo estar torneado cónicamente ni en formas no planas. Anchura máxima de 12mm. Las llantas además de su fijación original pueden ser reforzadas con cola pero no podrá ser modificada en ningún aspecto. Es obligatoria la presencia de los tapacubos en las 4 llantas
Motor: Slot.it MS06 sin modificación alguna, en la primera carrera de esta categoría se establecerá bajo votación el límite de rpm y gauss.
Imanes: Prohibidos excepto los del propio motor o aquellos que no influyan directamente en la atracción de la pista (suspensión magnética permitida).

Lastre: No está permitido el lastre adicional.

Soporte de guía: La original del chasis utilizado sin modificación alguna.

Soporte de ejes: La original del chasis utilizado sin modificación alguna.

Soporte de carrocería: Mediante el sistema suministrado de serie sin modificación, si se utilizan tornillos estos se podrán sustituir por otros de libre procedencia pero igual número.

Cables y trencillas: libres dentro de las marcas comerciales

Pesos y medidas: Debe cumplir con las exigencias en dimensiones apoyándose en reposo con las ruedas posteriores en una superficie plana. Se permite un aumento de peso en la carrocería debido a la decoración. La distancia mínima del chasis-motor-corona al suelo será de 1mm en la zona donde coincidan estos tres elementos.
Otros: Bajo la supervisión de la organización, todos los aspectos no contemplados en este reglamento técnico serán consultados a la organización. La inscripción en la carrera significa la plena aceptación por parte del piloto de lo escrito en este reglamento. Las novedades de nuevas carrocerías que vayan saliendo de los diferentes fabricantes, serán homologadas automáticamente siempre que cumplan el presente reglamento. En todo caso siempre serán indicadas en un anexo al presente reglamento.



























